
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en el sentido de informar al señor Juez que se recibe procedente de 

la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial, el AUTO de segunda instancia, fechado 

12/10/2022, dentro de la Sucesión con radicado 2020-00224-00, que había sido enviado, para efectos de 

resolver recurso de apelación propuesto contra el auto del 10 de diciembre de 2021, mediante el cual se había 

ordenado la suspensión del proceso liquidatorio. SIRVASE PROVEER. 

Armenia, octubre 20 de 2022 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 

Secretaria. 

 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Vista la anterior nota secretarial, y conforme lo dispuesto por el art. 329 del CGP, 
se ordena obedecer los resuelto por el superior. 
 
Ahora bien, en firme esta auto, se procederá a dar cumplimiento a lo ordenado en 
la sentencia que aprueba el trabajo de partición y adjudicación. 
 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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